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DE MVGER
D E MEECHOR íí E N D E Z DE
AcoftaTv dcBi’as hcrídrífos (con beneficio de

inventario) de luán Rodríguez Nunez
difunto. /

CONTRA
ir

DONA YSABEL MENDEZ, MVGER
de dicho luán Rodriguez,p3ra que V. S. íea fervi-

dodc dar por libres a los dichos herederos de los

4IJ.cruzados de dote, y ijj.cruzados de Arras,que
pretende la dicha doña Yjfabeí Mendez feIeaa->

de pagar, de los bienes que an quedado

por mueftií'd dicho fu
,

L Hecho defte pleyto es breve. Pói* el ano de

6¿i. Ja dicha doña YfabelMendeZ;,y fu ma-
dre Ynes Eofada,dierQn poder a Manuel Nu
ñez para prometer a luán Rodríguez Nunez

4p. crufados (moneda de Portugal
) en doce

con la dicha Yfabel Mendez^y de c|ue fe hizo

efericura en el Reyno de Portugal (de ad on-

de eran vezinos y domiciliariosjque eftá foL

í.cn lengua Portuguefa^y traduzida en lengua Cañellana folio.

Entre otras palabras de la dicha efericura, las pertenecientes a el

3leytofonJasliguientes,ibi:^(?í/(fB«¿?;5>;¿^^d^d/cfc‘í/«/«f?í‘(í,/^í)r <r;ir

‘«í/ defi poderj le day dota crufados en dmero de contado, entrando los

melles (jue el dicho luán “^oduguez^ qmftere tomar en la dicha (guarnía
, y en

mies dera)Zj^ttcnendQlQseldicho/mts \odr ^odo lo pe d dicho Im
^ Rodri-



'Rjidñgtiezjio quifcre en müilesjjf en réyzssde con^pondra U dicha fu fueg^a

en dinero,cumpliendofemare los dichos ji^]}>crufados. T ademas dejio, le dara

una efiiaua^Q^ ^'o'^^ reís mas p^r ella^qual el dicho luán TyodrígHez^qmfíere , a

fíera^e(^tdús,y ]oyas qtfc la néuiafutura tumere, ofu madre le quifiere dar,

los quaki hients dotadosjafsi le day dotépara ayuda defuflentar el cargo-dd^

watrmomoy tanto que aftlos nouiosj^ulurcisfperen recijptdos^ le entregara la.

dicha fufiegra todo lo qm aquí k (kta el ÉjicUq Manuel ^dpi^.Con declara.

Clon que etrejla quantla dotada entrara laíegitma qucje aipo^a ladtcha doy

tadaporfdüectrrnento defupadre
"

¡y el dicho luqn %pdr\puez^dotadOiUd'a^

de todo cana de pago afsi que depdot^^^^^^ entre^ado. ÍUeoopor él hcho lúa

2(odriguez^gNuñcz^dotado2fue dicho qúe el ateta efe Jotepara-^uer de cafar con

la dicha 7fabel MenJez^por la majiera decíafa Ja,y (en condición
, y declara^

cm,quefimdo cafo¡el que Dios nopermita, que muera qualquiera de los dota^

Jos,fn que ddlüs de legitimo rpatnp'^omo[í¡rie^n hyos njiuos al tiempo dejufa^

líecin'uento^que en tal cafo cada uno deltas quedara con lo que entrare en el df
cho ca/amiento^y lo [acaran al tiempo queparare el dicha matrimonio (¡n hijos

dedos, que ferd la dicha Tjabti Mend.czj.on los dichos 4[j crufaJos,y con la Ji^

cha t/ciaua (¡endono confu ^alpr
,yfiando muerta al tal tiempo

^ noferd

obligado el dicho Juan ‘ífpJriguczjilá fattsfazer.

l'ambkn en la dicha eicricura áy una claufula en que luán Ro-
dríguez Nuñez promete aladicha YfabelMendez^ rnilcrufados

enAxras,. .. .
^

_

En virtud defta efcricura/e dio mandamiento de execucion co

tra los bienes de íuanKódrígucziÁpelófe ante V.S; y últimamen-

te fe mandó dezir y alegar en rázoh dé la dote^y las Arras: uvo pro-

banzas por parte de la dicha Yfabel Méndez. Los herederos de lua

Rodríguez no b an hirchí^,pbrqÍLiebnpretendido qiic eneñe pley*»

to no a de aver probanza de teftigós,finó por eñritura publica,có-

forme las leyes de Portugal,cüyo articulo fe diíputó^
y quedó para

difinitiva. .
•

Los herederos de íuan Rodríguez Niinez fundan fu derecho y
defenfa en la refolució de tres artículos principalesjel primero,quc

cñepleyto feá de determinar fegun las leyes de Portugal. Elfegun

do^que la probanza hecha por \ label Méndez, fe á de quitar de el

pley to,por fer de teñigos,y conforme alas leyes del Reyno de Por

trigal, no pudo fér otraque no fudió porefcritura publica. El ter-

cero,que la dicha YfabelMendez no tiene probado cofa alguna(ca

fo que lo pudiera házerporteftigosjanteslusteñigos eftan noto-

ñámente varios,y encontrados, *
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Que eíle pleyto fea de determinar íegun las leyes

de Portugal.

La decifiondeftc articulo es textual de la 1. fifundustí. ff.de e-

vid ibi.-i'ifmdus njerntrit ex confuetudme ms regioms, mqm negotm

gB¡ium ejl pro emchone caaeri oportet»

Dos cofas fe ponderan en eñe tcxtojbi:£x cofj/uetudme, adonde

el Confulco fe concenca tan fojamente con la coíturnbre^ y en el ca

fo prefence tenemos coílumbre^y ley de Portugal
^ como en fu lu-

par fe dira^que da forma de como an de fer las probanzas. Lo fegu

¿o fe pódera laglofade la dicha I fi fundus, ibi:Lmfmdus althitfit,

afientando por llano,como lo es, que codos los bienes del difunto

oñan en Portugal, lugar del contraco,facic etiatex. {§hdU contra mo

díiprobandi)\S\ nó fpeciali,C de cefíamétis,y es clara laley delapar-

rTda 24 tic. I i7pafc.4.y otra femejance que ay en Portugal(qüe es la

del batallón deíle pleyto)]ib.3 tit.59.§.i.Efta conclufion es de mu-
chos,Barb.l hieres abfenf§ pro inde a n 75. & feqq. de in I. exigerc

dotem de iudicijs, n. 104.de Íeqq.01afciisdecifii4 n.4.

^ Nec obftac,lo que fe dixo a la vifta por el Abogado contrario^

€¡md in iuditijs ^ modoprocedendi non attenditur loetts contraíluSy Jed lúCUS

fin, ff.teftibiis^ de aIijs,qüos c6geric,Barb.d.l.exigere do
tcmn.109. Porque fe refponde

,
que eíla conclufion es yejdajera

adhibitadiílintione,y«^fw el mododeproclder,en los términos de laprue*^

íta^ylo demas concerniente al jtiy^io, fiempre fe atiende a la coftumbre

del; porque el contrato hecho en otro territorio, no pudo alterar la

forma del juyzio,pero en lo que coca a la folemnidad del contrato,

y dccilion de la caula principal,femper attenditur,locus cotradfus,

denoniudidj Eíladiñincion es de todos , y en primero lugar Va-

TalFoeiure emphit.q.y, n.24. que habla en el cafo prefence. La di-

cha ley de Portugalde que tratamos,le limita enel §.i.alegado qua

do el contrato le haze en Reyno adonde fe guarda el derecho co-

jnun,dizepues Valaíc.d n.z^Ábi:^^amuis autemprddtclí^lirmtaHones

mnfintm recept(&funt tamen alu mies
,^ fcitft dignifsm<&i ilU fcihcet

quampofmt ipfamet lex regia dicto tiu 45.§.u>; nouisd.tit.^^.^* i .(que es

la deque tratamos) qnod 'Vtdelicet nonprocedit incontradiihus celebratis

€xtra regnum m illis enm non requintar adfrohaúonem feriptma licet exce*

dantfumam tegis 2{egm quia refpedlufolemmtatis aBus dehet attendiji¿r fer-

uan confuettidofeti lex illias loes ubigentaryat leg^ ^>C>áe trafldjinonfpectali

C,eod,



'C>€odMtdi.C.emmc¡páU^^^^ lH&ofumi q) doBrim ‘Bái td.cmBos popólos

n.i^,'7Jerfxontrafecmdam^C^feima trimtate, laúfsme Pamrmitamis comp

lio ^zxúLi.é’ 2Mkz.Petrus 7{ehuf(ís ztom.ad le¡cs Galuypa¿.^JS-

prddiEla ¡ex regia comprchcndit etimifórevfes,m nojlra Lufamia cpntrahen-^

teí;tradit "Baldas l (¡non fpecialt^CJe traciatis cui adendam efi lám fatrnti

etíáji ex co contraBu celébralo extra regnu dtjUnemfoluttofacmda in

nO)^ iea Angelus Aretinus :^.pr<£tereajC l.i.n.^z.a^erf.ponam,ergo. Quoddi

Bitifyi Ferrar.de aB» Abas cap.Jin.v.'^ o.deforo cowpet.^ ejl ratto ^ (juta taliS

folemnitas etmrhrefpuiens folamprcbationem contraBus concermt duifionem

Ihís, od *ViBonaw caufs. ut altoi citando fcrthit Aagufltnx "BewtiS ¡n (jfawi-

ba 50.??. i.Proinde (juamuis alibi

[

oUuío dijhnetur áchet infpici locas contrae*

tus^ut late tradit "Baptifla Scuero in l.s. C.defuma trimt.nu 13 5 * ^ P^fl

"Bartábi n.i^.quod e¡i notandumpropter contraBas,(jiiífunt alibi ex regnum%

Jolutio (¡efimetur in regno qm cafas quotidte accidit.

Ella doctrina d^ Valafcdlgue con muchos^Thomas Vaezalcg^
72.n.:5. Barb inkg. exigere3üte1innl.io 8 . difputa la quaeílionde

BaIdl.í.aa5.C.ne íiliuspro parre,adonde rduelvc; que uninllrii-

mento hecho en un Reyno , adonde fe admite qualquiera excep-

ción, fi fe cxecLica en Reyno adonde no fe admiren todas , no obí

-

cántelas dichas leyes, fe andeguardar, y obfervar las del lugar del

contrato,y dize d.n 108. ibi: ^iíi quoá opponi non pcfsit exceptw aducr*

fas wftmrnentum pertmei ad efftattam obligationcSf^ tdeodcbel attendi lo^_,

cus edebraú contraBus tufafupra re/oluta»

Y luego en el n.io^.pone la duda que el Abogado pufo alavif-

ta,y dizei^íí nonrepugnat
, quodin iudttijs ^ modoprecedendi in lüis non

attsnáitur lotus contraBusfed pottus locas luditijf 3 • § de tejhhus. \ en

eln.ii^.cum fcqq.rcrpondc,cdizG5yfí/^rocowíorí//íi, Scc. Adonde lle-

va lo mifmo que Valafc.d n a^.con muchas mas tazones,textos, y
Do¿lores,c]ue por fer largo no fe pone a la letra.

Y eílo fe confirma con una razón evidente,de que los contrayé

tesfiempre fon viílos ajuftarfe conlas leyes del territorio en que

contratan^ y en el cafo piefente iivo mas
,
que uvo paóto expicífo,

de que la p^'íga defta dote avia de fer por eferitura, como fe dirá en

fu lugarj con lo qual eíle modo de provar padionado tacite,

prejfe,no tiene que ver con la orden del jiiyzio.

Aora es de ver,fi la ley ^.§.fin.ff.teftibus,fe ajufla con eíladiílin

cion, y parece que no ay texto que mejor la piove, y apoye, dizc el

^Tefles non temere euocandi funt per longum iter^dcc. Por manera, que la

íhfputa del Confulto era fi los telligos fe avian de traer invidi a ju

-

rar^y comoeñonúraalaordendci proceder, y no alaiubílancia

del



del dicho, y lo cjiie a de obr^r,dlze que ene/lo fe a de guardar la cof

cumbre del lugar, del juyzio: y
el íumario de Bart. dize días pala-

bras : In hs (jpufpsciantad litis ord'm^tionm debemus , mfpicere confiíetu^

dtnem loct abi aoittíVjfecus in his pertinent ad litis deafionem, l.li lundus

de evicl Lo mifmo refuelveBart.inl.i.C de fumacrinic n.i4.vSci5’.

Llegancer Ofafcus decif 114.0.4 Y afsi V S.juftirsimamente en tá-

tas vezes como elle pleyco le á vifto,tuvo por llano eíle articulo, y
mandóle hiziefle la probanza, refervando lo que avia de obrar, o

no,para la dihnitíva.

Contra ella relblucíon alegó el Abogado contrario a la villa a

Pheb a.p.decif I elqual comprueva en nueílra opinión 11.7 8c feq.

y aunque uvo contraria decifion,fue por muy diverfo fundamen -

tOjComo dize n 46 ibi: Etnonobflmt dduBa m contrarium adprimum

emm refpodeturyqnod íicet^adfolmmtates refpimtur lom contraBns (q es

nueílra refolu vi o n, y nueílro cafo) hoc non ad introducendum malio

loco alinm coniraBam reprobatmn,& contra bonos mores

,

que era el cafo

de la deciíion.

Finalmente ella refolucion,en materiadotal es mas indubitable

ex tex leg exigere docena deiuditijs, 8c exhisque Macienf 1.2. tic.

9 glol.i.num.óS.áe 70.

SecvNDVS Articvlvs.

Q«elas probangas que ahecho Yfabel Mendez
fe an de quitar del pleyto, porque no pudo hazer-

las por teftigoSjfino por efcritura publica.coa-

forme las leyes de Portugal, lugar

adonde fe contrató.

La decifsion deílc articulo depende de la inteligencia del

titulo yji.en principio delaordenan^ade Portugal:y del

del § 1 1.conque lera necelürio traduzirlas fieiraéte delenguaPor-

(Ugueía en que eftan,en la nueílra Caílellana.

Ord.Luíitana.lib.3.tit.5^.principio.

Todos los contratos,pa¿los,conipoficiones, compras, ventas,

cambios, trueques, dotes, arras, donaciones, eílipulacioncs,

promifsiones,arrendamientos,pieílimos, encomiendas, guardas,

depofitos,y qualefquiera otros contratos, de qualquiera nacurale-

^ za^



za y codicien qüe íean.áfsí perpecuos como axierto tiempo^ y por
qiialquiera nombre por derecho^ o coñubredeniieítros Pvcynos,

nominados; o feande mayor; o menor condición; o de mayor; o
menor fuerza y virtud que eftos aqui declarados

;
que qualelquie-

t3, perfonasafsi publicas como particulares; Concejos
;
Comuní-

dadeS;Co!legioSjCofradiaS;aísi hombres como mugeresj de qual

quid' eííado;y condición que feanjiizierenjy afirmar quiíieren en

nueílros ReynoS;y SeñorioS;í¡ fueren fobre bienes rayzes^y la quá
tidad déla obligación paflare de 4p mrs.o li fuere fobre bienes y co
fas mueblesjy la quanndad de la deuda paliare de 6o[j.mrs. Y bien
afsi Codas las pagas, carcas de pagO;foluciones,renunciacioneS;trati

facioaes;remifiones;divifiones;parcidones de herencias, y de qua-
kfqiiiera otros bieneS;,rebocacioneS; efperas de deudas

, y de qua-
lelquieraobligaciones,pad:o,oconciercodeno demandar;y otras
qualefquiera inovaciones de ios dichos concratoS;0 firmezáS;ode
otros de qualqtiiera naturaleza;y condición que fca,afsi ieaIes;CO-
mo pdfonales;afsipor razón de pleytos criminales, como civiles,

que pallaren délas dichas quantidades de óofj.mrs .en colas mue-^
bles;y de 4[j.mrs en bienes rayzeS; fean firmados;

y hechos por ef-

crituras por eferivanos publicoS;0 otro eferivano autentico que pa
la eíTo renga autoridad;antcteí1:igos,o pornueíliras cartas.Y en ta-

les calos^en que fegun la dilpolkion defta ley fe requiere efcritiira

publicajno ferá recibida prveva alguna de teiligoS;y fi fueren rece-

bidosteftigos;talprucva ferá ninguna;y de ningún efeco , aunque
la parte no lo oponga, ni contradiga.

§. IIL

Y l ucfto quccnla:> coHía «xmebles fe pueda recibir prueba de
ceítigos halla quantidad de 6op.mrs.afsi para probar el con-

trat0;como para probar la paga;diílrat0;0 carta de pago, fi con to-
do el contrato principal fuere hecho,celebrado;

y aprobado por ef
entura pLib!ica;puefto que fea de menos quantia que de los dichos
6op.mrs.probarfe á la paga;0 carta de pagO; o diílraco por otra ef-

critura publica; y no lera en tal cafo recibida prueba de cefligos
5 y

quando el contiato probare por teíligos, o por confe fsion déla
parte;y no por efcritura;poderfea probar el diílraco por tefligos.

§. XI.

Y Ellaley,quanto apruebadeefcriciiraspublicas; no fe encien
dami aya lugar en los contratos y convenicncias;y otras qua

krquiera firmeza, o pagas
; y cartas de pago, hechas entre padre yqo natural

y no adoptivo; ni entre hijo; y madre ; o hechas entre

fiicgro



fucffco.v fuegra^yerno.o nuera,derpuesdcl matrimonio fer hecho

'po^a&asdepicfeiire,ciurante el dicho manimonio,pueíi:o cjue

]as demandas de los tales contratos afsi hechos deípues del cala-

miento fer hecho por palabras de prerente, fe hagan defpues de el

niatvimonio reparado. Ni entre hermanos que lean conjuntos de

padre y madre, y dcqualcjuietadellos tan lolamcnte, ni en ti e pri-

mos hermanos, ni entrelbbrinos,y dos hermanos de padre
, y de

madre,porque entre ellas perfonas queremos que fe reciba prueoa

por teílUs ,
pueilo que la demanda fea fobre bienes de rayzes de

vaha de mas de 4y.mrs.o fobre mayor quantia que dop mrs.Pcrq

li enTC ellas perfonas fuere contratado por clcricura publica, no le

podran probar ios diílraco3,pagas,o carras de pago entre ellos mif

mos hechas, lino por otra efcricuia publica,porque pues pucliendo

contratar fin efericura la quifieron hazer
,
queremos que alsi mif-

mo el dillrato,paga,o carra de pago fea por eferitura publica.

Ellas leyes de Portugal,aunque parefean en parte exorbitantes

del derecho comun,pnncipalmente el principio del dicho titulo,

con todo fon luílas. v en muchas partes d e Italia ay otras femejan-

teSjUt refert FeTiniisTh cap.a. de probac n.ia. Hypolitus in lubdca

de orobat.n.p. Yfuclaintenciondcftasleyes para evitar la falle-

d.id que acoftumbra aver en los teftigos, como confidera el Empe

jador l.cefcium,C.de teftlbiis,ibi: Tejliamfacilttatéper ftos multa rue-

fiiati contrariaper patraniur. Yk ley de la partida que la trasladó 5 2.

’tiu 51parf?-Avendañ tic.de las excepc.n.ja.conliderat lafonl.cer-

ta conditio,§.quoniam,n.i4 & ibi Alciat, in fin.ff fi certú pecacur.

Porefealey de Portugaliii principio, tienenlos herederos fun-

dada fu intención, y le afsifce, para que pfr.a paga de la dote aya de

fer por ercvitmapubl¡ca,y no por teftigos,y efto de cal manera,que

la tnifma ley inhabilita la proban9a,y la dá por ninguna,encargan

do al luez que ex offitio,la repela,aunque la parte no lo pida.

Dize a ello Yfabel MéndezAdora ,
que cambien le alsilce a ella

cl§.ii.delmifmo titulo limitativo del principio defea ley
,
porque

dize que la pa^a defea doce fe hizo conftante^matrimonio;)" cjije el

rigor della no ptocedeentrefuegro^y lue^rá7
^

Los herederos replican con ei adonde el Legislador pulo o-

tra reglaren que fublimito la del §. I i.Es a faber^que quando aque-

líos que pudiendo contratar Gn efcricura^contracan con ella, el dif-

trato, o paga fe á de probar por otra cal eferitura , y no de otra ma-

Buelve a replicarYfabel Mendez,y que el §.5 .fe a de enten-

der



der conforme al dicho Ui\afin\\ñ:P<>rquípmpudiendo tmrmrfrn
eJinutmU(jm[tmnhazír,queremos que afst mfmo diputo , o carta depaoo
¡ea por e¡crmra-,y áhc,<^\xt fupuefto que quando hizo la efcritura ríe
dote,no era paiiécedeluan Rodrigiicz,acper confeq.no podia con
tratar lino por efcritura, no eílá ftigeta a la razón del §. 1 1. ni tiene
ligar el

§ ^,y facan argumentó á contraria fenfu,y para ello aleaan
la deciiion del Reyno de Portugal de Cab. i

.
part. Arello 40, que

dizeaisi: ^ ^

Arefto 40-de Cabedo,traduzido en lengua

Caftcllana_í.
TVzgofe en la Chancilleria un pleyto de petición de agravio en el
ano de 88.que un fuegro que avia prometido una dote poruña

clctitura pubhca,y delpues de celebrado el matrimonio pagó
, po-día probar la paga.puelto que a principio uviefle tratado por eícri-

ciitura pubhta,pues era en tiempo que no podia eontratat de otra
manera,y aunque uvo duda, efta parte fe venció. Notabilis eíl de-
cilio ad I lum oíd hb.a.tiHj.j.io de q„a eft extravaganf lib.a. tit.
6,p.& vide Gama decil.264 n.5. Efte es el Arefto de Cabedo, que
lalio en tiempo de las antiguas ordenáciones/egun fe ve de las que
alega,quenolontit.59.§.4ni§. II.

^

Sed lió obftantionibus his aiegatibus,y el Arefto deCab.fe mof
trara con cvidencia,que el §.5.efta oy in viridi obíervancia

, y queprocede en efte cafo,paia lo qual fe íiiponelo fguíente.
Loprimero,quela dilpoficion del dicho §.4 es conforraeade-

Techocomun,y leyes de partidado primero es la l.teftium,C.de tef

*
1

P"’’ multa everttat! contraria perpairan-
turproutpofsih,le, e[i reficantes ommhus pratUstimus utqu. mfcrip^J fi dehi-
ta retulermt quod non facile,audienturfi dieant otnnts detttt,'velpartís Mu
ttomfinefcriptisfefecife, eveltnt qu^ r^dej,^forfnan redemptos ulies fupe'r
huiujmodí (olunonemprodúcete mfiquinqué tefles idoneilé-fummte ato- me
¿r, opimonispreftofm^^ celcbrau,h,

q; cum Saeramenli 2¿Lone
‘iepofMfubprPentia/uadeím^

tuta efe,non aliter dektum,'velpartem msperjaluant,
mfi, ficuntatc^

infcriptiscapmf'vel objernauerrnperfaaamtefliumprohatmem üs fci,.
eetqu, n*mfme[cnptis,debttum,rvelpárteme,usperfoluennt apreíent, cenp-
ne mentó exciptendts»

Dize la ley de la partida ? 2.tiTFrpart:¡:D« ttfiigos quefiean de bue-
quefem tales que no lospuedan de(echarpor aquellas cofas quz^

/«i ¿ejes defie nuejiro libro, atondapataprobar todo plejto en

fuera



fueras mde en ráz^n Je quitámento de deudafohre quefuejfe hecha carta de ef
crmanopublico. Ca,jtd deudor qmjtcreprobar,que amapagado la tal deuda

,

a

quegda ama quitado aquel a qmsn la deuia,deudo auenguarpor carta

dera^ opor cinco tefUgos que digan que dios eranprefentes quando aquellapaga

o qmtamentofue fechos,y quefueran damadosy rogados qfuefpn ende tejhgos^

Eño fe confirma por la regla de derecho nihil taninaturalc de

regulis iuris:,3c ex his Azeved . í i"c!i^Aib
.

5 .n.
1
7. feqq.

Lo fegundo fe fupone^cjue aunque la dicha l.teftium
, y partida

es diípmabh, fe eílá oy in vindi obfervantia, y fe bailan dos teíli-

gos con la qualídad de las dichas leyes, con todo el feñor Gregorio

López defpues de larga diíputa dize in fine glof^: Aequior mthia>ide^

tur opimo ’Baldí ut m quantum ft pofsibile non difcedamus a regula iJh^,\SQ^

quicur,Salicetus l.a.col.n.C.de iur. emphit.Avend. in tic. de la ex

cepcion n 52.fol.mihi lóz.ibiiBt ratio qmre in cafa diCia legis 2{cgU re-‘

qmnturprobatio per altdfimdemferipturam, qu^efaciatfdem efi qma cumpri
mum m(lrumentmn deh^ifitpublicumprobatio debet eJjefimiUs autfaltemper

qmnqfT^s dequo e^Téxtd. tejítuw,C,de teflibus,^ de ture regni , eflaurea

l-^ 2 .tit^i6,part.:^ ibi: Aueriguandolopor carta^valedera, o por cinco tefiigos,

isaq, propter euitandamfalftatem aut corruptionem teflium tntjio cafu reqm*

rutir diEla(olemnisprobado,^ tfia lex quA dictt,opor tejhgos non debet intel

dgt de duobus teflibus quiapluratis locutio non efl contenta duorum numero ubi

centrarium ef fpecialiterprouifumper textd dolí daufula,ffruerhor.obltg.

fie cumper dtíiam legem teftium , ^ per Ugtmpartiu fit clare decifum quod

fiatprobatioper quinq ; teftes illud debetferuari,

p Sed hoc intelligo cum temperamentj, q) itafleopraBicare,quodfiJeb¡tum

de quo pctituT executio^eji ultra libramaurij habet locum diSlafolcmnisproba

ttojiauti'^gP^on excedit librmn aurdfffcitprobarefolutionemJaltemper dúos

tifies de qti^ieftglofa qudfic di^mguitm d, l.tefium,per textdn authjefidc^

inftrumentoním,§M autem colationem,6,¿r itatenent communiter DD,
mmiflotemperamcntoputodeheriinteÜigiiftam legemToleti in quantum di-

cit quod contrapublicum infirumentum proheturfolutioper teftes.

Éílo ftipueílojcl argumento que Ifabel Mendez faca dql $. i r.in

jfin. a contrario fenfii ^ es correélorio del $. 5. deílas dilpoficiones

de Derecho,acper confeq. non debec admití ex 1.4* do-

nar. ante nupcias uim vulgaribus.

Ello fe confirma,conque eíle argumento a contrario fenfii
, no

fe laca bien del dicto §. n. porque las palabras, />«ei,fueroa

pueftas en pena,como fe vé de la palabra^ Porque: y la palabra

remos, que denotan nueva iípoíicion en el cafo del dicho §. fupo,

nieado el Legistador^como es cierto^que en el §. 5. no fe á de fupo

^ m



ncr la mifma, porque ni el lo dlze^ ni las leyes de Partida , de dere-

cho comun^ y concordantes. Eílo íe haze mas fuerce
,
conque no

fe dava mayor razó^nifedá en el §.3.que en el §.ii.paraque alsi co

mo el Legislador pufo en el §. 11. hs^ahhx^s , Porguepuespodendo,

nolaspuí]dfeenel§. 3.

Infuper, el§.ii. á proveydo en cafo qiiado confiante matrimo-

nio^ el luegro contrató por efericura^ pudiendo contratar fin ella^y.

el cafo de quando avia contratado por elcricura antes del matiimo

nio, lo dexó a diípoíicion del § -5 • y derecho común, l.comodifsi-

me de hberis & pofihum. conque los herederos tienen por fi las re

glas de que contorme las leyes de Portugal , fupuefio que el con-

trato de dote fue por efcrituiaja paga del avia de fer por otra tal.

O

fegun las leyes de derecho común, y las deflos Reynos^ por cinco

tcliigos de la calidad de las dichas leyes
,
que no ay en cite pleyto,

ni aun los dos con la calidad de la ley departida, mayormente en

materia de tanta cantidad, como fe dirá en el articulo fobre las

probanzas.

Contra efia refolucion , no haze el Arefto 40. de Cabedo,porq

en quanto a lo primero, no conocio la ley
, y recopilación nueva

de Portugal. Lo fegundo, lupone que uvo grande altercado, y du-

da, y muchos pareceres por la parte que defendemos,ibi- Taunouc

huuo duda, efiaparte fe pernio. Lo tercero, el dicho Arefto fe refiere a

ladecifion 264. n.5.de Gam. y esdenótar, qladecifionde Gam.
es contraria al dicho Arefto. Y el num. 5 . no es mas que el voto

, y
motivo que tuvo uno délos Oydores de aquel Senado

,

que no íc

guatdo^ni ednvo porcheomo lo dizc cl mümo Gam.d num.5 * 1^
ñn. ibi. quamquam hdc CoUg(& doEilfsirm con/tderatto mnfit contemnlda

fj^hilowinus tamenfeníentiam SenatorumJíxi aprohandatn^cumicde^ís atijs*^

Prícterea, el motivo que tuvo el Oydor en el §.5^.es querer facar

cl mifmo argumento que fe facadel §. n. in fin.
y lo quiere cotn-

probar con'Afliót. Bald. y Salicet. que no lo dizen' Rurfus, el cafo

prefente tiene diferente calidad aporque ademas del afsiftenciá de

las leyes referidas, fue pádó expreíTo en la éfcfitüra
, q la paga'aVia

de fer por otra tal* ibi. £lJicho luan2{oJnguet,dotaJ(>,lie dara(k todacar-^'

ta de pago. Qüo fit, que fi en el tiem{)0'delas Otrfenan(^as antiguas,'

adonde no avia tan clara deciíion ¿orno en tñds nuevas , lívo faca

duda en el Senado, folamentc cíalas difpofictóiSes de las ley es, ago-
^

ra aviéndola nías clara, y
coii paélo expreíTo no es verifsimil que

los dichos Senadores detefraiñaflen lo mífmo>fino en favor deftos

herederos. Y finalmente cftas decifiones no haare leyjaporque cada

dia



r

dia fe v¿ en el T.ibmul de V.S, (tomando mejof parecer y mirado

las cofas) revocarfe
autos de vifta.y en diverfas fajas aver lentecías

cótrarias Y afsi V. S. como juez fupreino,no efta obligado a eltar

ñor el parecer de aquellos que en Arefto 40. tuvieron la contraria

A
. n el derecho de los menores es mas

no nene lugar fino entre los mifmos cotrayentes: porque ademas

de que la Autora Ifabel Mendez,fue Uque contrato;y Manuel Nii

íez en virtud de fu poder. La promeíla fue de fu legitimaj y la obli

gationdereftituyr ladote/ueaella.

Tertivs Articvlvs.

Que Doña Ifabel Mendez no tiene probado fu

demanda-i.

S
IN perjuyzio délo alegado en el fegundoarticulo, yen cafo

quenoeftuvieífemos en las leyes de Portugal, fino en las de

derecho común, y deftos Reynos de Caftilla, en elle pleyto no ay

probanca que concluya. Para lo qual fefiipcane lo °

inero^queaquy fe cjuiere probar una paga de quatro mi cr
^

de plata. Lo Tegundo, que conforme a la mas reeebidaopinion, q

avernos aíTentadojafsi por leyes de Portugal,como de derecho co-

mún, y de
Caftilla, á de fer la probanza por cincoteftigos

j y aun

qiiando fe quiera confiderar que ayan de fer dos, an de ier de la ca-

lidad que aun en cafos particulares, fm que elcótrato aya fido por

eferii requiere la L xeítium. y ia.l. del partida.

Los téílijís pues,de Ifabel Mendez Adlora, fon los figuentes
^

dczcafó con luán Rodríguez, llevó quatro mil cruíido de dote

Las razones que da fon dos . La primera, porque vido tur

ñé dote; ella río vale nada. La fegunda, porque vio tnuc^ as p 5

ífeDlatavoro,queleaviandadG:yluegolasnombra,ydiz ,q

lina buelca de cadena,imaefclava> lin'a cafa para atocinar ar ina,y

líos mueblesdc cafa,.que no nombra. Efta razón rabien noxon-

rluve porque en la carca de doce fe prometieron piezas de piata y

rtra V vellidos, ademas de la dote, y cafo que fuera cierto lo que

flize cl teftipó,
podianferlas prometidas, y

no la dote; ademas de

que todo loOue nombran, no puede valer dos mil reales.

^ Ifabel de Acoftaimugec de
Gaípar Femandezde Leori, á dicho

' ^ dos



aosve2csJauna'fQl.,7:yIaótrafol. 88. En el primero dicho, fo!.
1 7. dize.cjue al tiempo que cafó la dicha D.lfabcl con luán Rodti
pez, llevo quatro mil crufados de dote: da la razón porque; drze

u r/í .

dempoy quandola madredela
dicha IlabelMendez, entregó aluan Rodríguez muchas cantida-ps ele dinero, joyas, y otras cofas, como fueron una buelca de ca-
dena, unaefclava/y otros bienes muebles, que juntos con el dine-
ro que le avía dado, hazian la fuma de quatro mil crufados , q fon
<jU3renta mil reales Caítellanos.

r otro dicho,ydizc
le hallo prefente en cafa de Ines Pofada

, madre de Ifabel Mendez,
al tiempo

y pando entregó a lua Rodríguez Nuñez, bienes mué
bles, pa cadena de oro,

y piezas de plata, y una cafa umero,y que

quatro mtlciufados.y quele los entregaron a luán Rodrisuez Nnpz,yqneel oppibio,yqueeftavan prefentes Beatris^Alvarez
Medez,y otras muchas perfonas de cafa de Ines

Efte teftigo tiene muchos ticfecos, y eftá encontrado: h prime-
ro poique dize enlu primer dicho,quc eftos bienes fe cntrLaronpr muchapezpy en elfegundodize,que todos juntos. Lo feofi
p,dize en fu primer dicho, que le entregaron muchas cantidades
e dinero, y en el fegundo dize que fncró bienes apreciados en 411

cru pos. Lo tercero, en la razón de fu dicho no concluye, porque
e refiere a la buelta de cadena, efclava, y hnmero,y otras coífasdiii

losap,=c/.„)o,c.. „¡

pt.ftm. de c,a de tae, Polid.,í„ ,oe dig.L.
as ios aprecio, m lopudo dez.,,porq ello,

no lo dizen. Por manera que fi aquí uvicra anr^^rí .j i ^
braa elle eelligo, , los demásq¿ ¡ó S?

' “ * r
de dexa, de deli, .que ella¿1 deÁcÍa'es o

S""»'"»!' E 9Í

giiefa, y pobre, y ,ue apenas fabe quátos lealeabaze”"®" «fXjuao,oymasdezlr,y liare, laquentaalo, ^3 !
tanta facilidad. ,

‘•'í

Margarita Duartc tam,bien dixo dos vefes j'la primcra fol i8 la%unda fol 87. dicho fol.iS. dize, que fe pa¿aró^llo?quatm md
Ines Pofada,enCregó,ardicho lua

2 muchas partidas de dinero, y que, la dicha Inés Pof^dk

. Otras



otras vczes le entrego ott^s cofas,¿orno eran jplegas de plata y oro,

y otros muebles de cafa^ y una elclava, y libranzas para que las co-

braííé por cuenca de fu dote, y que luán Rodrigucz las cobró.

En el dicho fol. 87. dize,que fu marido es pancnte de Ifabel Mé
dez,y que avia 1(5. años q Inés Pofada entregó a luán Rodríguez

los quatro mil crufados en bienes muebles, y una cadena deoro,y

unas cafas, humero, y piezas de plata y oro apreciados.

Efte ceftigo eftá encontrado en fu dicho
, y encontrado con ífa^

bel de Acolta
:
que cílé encontrado eonlfabel de Acofta fe vé,por

que líabel de Acofia dize todo fe entregó junto y apreciado. Mar-

garita Duartc dize,que por í u mano entregó mucho dinero, y uvo

iibran<^as que fe pagaron. La mifma Maigarita Duarte eftá encon

trada,porque en el primer dicho dize deldincro,y de las librancas,

y que por vezes fe entregaron las otras cofas. En el fegundo no'di-

ze de dinero,ni de librancas, fino que el entrego fue en joyas, y di-

nero apreciadas . Lo fegundo, fe confidera,que no dizejque canti-

dad de dinero fué,aviendofe entregado por fu mano.ni díze quales

fean los otros' bienes , ni de que cantidad eran las libranzas , ni fo-

bre quien,niquien fueron los apreciadores . Finalmente no fe puc
de dexar de dezir,que no es creíble que para entregar efte dinero fe

bufcaíle laperfona de Margarita Duarte^ avieiido tantos hombres
de por medio,Ticos y horados>paricn‘tes deftas partes. Tienen mas
otro encuentro eftos teftigos,porque uno dize,á 16. anó¿,Gtro 14.'

. Otro teñigo es Henrique Vieyra,fol.8p. que dize vido api eciat

ellos bienes, fíendq afsique ademas de que ni nombra apreciado^
res, ni precios de dichos bienes . no es pofsible eíluvíeífe delante,

porque Ifabel de Acofta cnlaí; pertonas que nomDró,no haze me-
cion del dicho Henrique Vieyra.

Por manera, que ademas del encuentro, y variedad deftos tcfli-

gos, quando fueran conteñes , todo venia a parar en una buelca de

cadena, un humero, y una cfclava, que todo podría valer quando
mucho dos mil reales, conque en cafo que confiara dcl aprecio, y
apreciadores, fe avia de reduzir a fu jufeo valor, conforme a la 1. de

partida 1 ó. §. II. pare. 4.

Dicho de Simón Rodríguez
, y Beatriz

Alvarez.
. • \

4

Estos dos teftígos an dicho ante el Teniente , efiando el pic'ytá

pendiente ante V.S. de que los herederos de luán Rodrigue^



fe an ^^ucielladopy pretenden fe ¿in de del pleyco, y efte arti-

culo eftá por decerniinar, pero con todoferá neceííario ponderar
los dichos deílos teftigos^ porque con ello quedan los demás mas
convencidos.

Beatriz Alvarez fol.46.es hermana de Yfibel Mendez Adora>

y con codo dize fe entregaron los quatro mi! crufados en dinero^ y
en una cafi humero^y en una cfclava, y en pic(^as de placa

, y oro^
fin nombrarlas.

Efta no dize que uvo aprecios, fíendo afsi que Yfabel de Acof-
tadize que eílava prefente : ni dize delaslibranijas^ ni que Marga-
rita Duarte aya entregado dinero. Por manera

,
que fu dicho haze

mas fofpcchofos los demas.
Simón Rodríguez fol. 4<$, díxo, que fu padre tuvo una carta de

luán Rodriguez Nuhez,para que lacafe del efciitorio de Ynes Po-
íada una carca de pago de los cjuatro mil crufados

, y que fu padre
la facó,y que eíte teítigo la vido que era de fu letra del dicho luán
Rodríguez Nuñez. En quanío a lo primero, efte Simo Rodriguez
es menor,y como parte declara fin afsiil encía de fu curador,llevan
dolo a la cárcel

, y apremiándolo ,,y eftá retratado en parce
, como

luego fe dirá. Lo fegundo, noayccíligo que hable en eña carta de
pago, ni la parte contraria en fu interrogatorio lo articuló. Y lo que
mas es,que Beatriz Alvarez hermana déla Adora, en fu dicho no
haze mención della,y no fe puede creer que aviendo entregado,co>
mo ellos dizen, quatro mil crufados a luán Rodriguez Nuñez, no
dieíTe luego carca de pago que lo fupieCTen todos.
Lo tercero,efte Simón Rodriguez quando paísó cito,cía de lid

te nació el díío de 14. y el cafo que re-
fiere,fegun la cuenta de la carta de dote,fue en el año de 21. conque
no es pofsible que eñe muchacho fuefl'e tan advertido

,
que vicíTc

Iacartadepago,conocicíTe laletra,ylo mandafe tanto de prc poli-
to a la memoria,paraque fe acordafe aora defto.Ni es pofsi ble que
teniendo Ynes pofada una carca de pago en fu eferi torio de quatro
mil crufados,dieffe con tanta facilidad la llave de fu eferitorio al pa
dre defte muchacho,fin preguntarle para que, o por lo menos, no
es poísible que aviendo Ynes pofada conocido el daño encantos
años,no tratafe de fu carta de pago perdida.

Lo quartOjCft e teñigo eña retratado fol 70. porque dize que lo

Sue a dicho lo oyó dezir a fus cias,es único,folo,y fofpechofo^y pa
ra probar una carta de pago perdida, fe requiere la folemnidadde
^ ium,§.fin.c.de celtibus,& Ul.de partida, y quaudo eftuvie



'ra muy prob.?do;, avia de fercáríade pago ante efcdvano publico,

y nodckcradeíuaa
Rodiigucz^exíupradidis. Por manera

^ que
eiicalbqueeftemos enía mas contraría opinión contra los here-

deros , en razón í¡ fe á de hazer la paga por eferkura
, o cinco cefli-

goS;,o dos^aqui no los ay con las qualidades de las leyes referidas,

antes varios,y entre fi contrarios.

En quanco aloque fe á ponderado déla tranfidon que hizo

Melchor Mendezdc Acorta con YfabelMendez. Serefponde,que

Melchor Méndez no es heredero, fino acreedor/y que fuera here-

dero^el dezir que no prejudique^o prejiidique al derecho de fn do-

te^noes dezirquelo tíene^ni fe puede coníiderar tal cofa.

En quantoalos mil crufados de Arras, ay decifion exprejOTa de

ley en el Reyno de Portugal, que el marido no puede prometer

mas afumuger que la tercia parte de lo que elUtruxere de dote,

que es el titulo 47. in principio lib.4. de las Ordenanzas de Porcu-

gafibi : Cfiw taijío (jue mpajje la talpromejja, o donacmdc arras de la ter-

cta pane de lo que la muger truxere de dote,yp masfuereprometido de lo que

montare la dicha terciaparte de dote, no njaldra ¡a talpromejfa en lo demasl

Y fupuefto que la dicha Yiabel Méndez no prueba dote,no 3,y que
tratar de arras.

Pro coronide,fe fuplica a V.S. antes de determinar crte pleyto^

fea férvido de hazer parecer ante fi Yfiibcl de Acorta
, y Margarita

Duarte,y Henrique Vieira, y mandarles hazer las repreguntas ne-

ceíTarias en razón del encuentro de fus dichos,
y que principalmen

te digan que bienes fe apreciaron
, y en quanto

, y quien los apre-

cio^y Margarita Duarte diga
,
que quanddad de dinero fue la que

entregó por fu mano a luán Rodríguez, y de que quantidad eran

las libranzas que dize,y quien las pagó, y lo demas que V. S. fuere

férvido.

Y en quanto a una petición quefemoílró alavifta , fobreutí

concierto quefedizcíe queria hazer por parte dertos herederos,

dandofele traslado relponderan lo que le convengan. Con lo qual

ex fupra ditrtis
,
parece que ellos herederos tienen bien fundada fn

jufticia,para que V.S.fea férvido dar por libres alos bienes dcldi;^

cho luán Rodriguen Salvo fcmperAc.

¿¡c,Dh¿o de ¡{cinojo^


